
63172 Eficacia Estratégico ICEB_i = (APre_i,n + APri_i,n +ASe_i,n/Ptot4 - 14_i,n)*100 Relativa Alumno Anual No 2012 105.00 111.00

63172 Eficacia Estratégico TTEB _i =(ESec_ i,n / PT15_ i,n) * 100 Relativa Tasa de
variación

Anual No 2012 93.40 96.10

63172 Eficacia Gestión Número de partos atendidos por personal calificado en la SS /
Nacimientos estimados en población no derechohabiente X100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 135.72 100.00 133.60 EL PARTO GRATUITO EN NUESTRA INSTITUCION, PERMITE SUPERAR LA META PROGRAMADA,
ADEMAS DE ATENDER A POBLACION CON ALGUNA DERECHOHABIENCIA. NOTA: EL 133.60
CORRESPONDE AL LOGRO DE LA META ANUAL PLANEADA DE 100.00

63172 Eficacia Gestión Total de egresos hospitalarios registrados en los hospitales de
la Secretaría de Salud / Total de población sin seguridad social X
1,000

Relativa Otra TASA Trimestral Si 2011 12.89 15.37 51.15 CONTINUA EN REHABILITACION Y REMODELACION EL HOSPITAL DE TEPIC, Y EN CONSTRUCCION EL DE
TECUALA. NOTA: EL 51.15 CORRESPONDE AL LOGRO DE LA META ANUAL PLANEADA DE 54.88

63172 Eficacia Gestión [Población de la entidad con cobertura de vigilancia
sanitaria/Población total de la entidad federativa] X 100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 76.35 87.40 86.64 SE APOYO POR GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL A LOS AYUNTAMIENTOS CON HIPOCLORITO DE CALCIO
DEL PROGRAMA CORECE; ADEMAS SE HA LOGRADO MANTENER COORDINACION PERMANENTE CON
LOS MUNICIPIOS SERRANOS POR LOS SSN. NOTA: EL 86.64 CORRESPONDE AL LOGRO DE LA META
ANUAL PLANEADA DE 87.40

63172 Eficacia Gestión (Recursos del FISE del Estado invertidos en acciones que
beneficien a más de un municipio en el año/Recursos del FISE
ministrados al Estado en el año)*100

Relativa Porcentaje Anual No Constante 2011 100.00 100.00 100.00

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural
y de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en
el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral No 2011 20.00 32.00

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización
municipal/recursos totales invertidos del fism en el
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 20.00 32.00

63172 Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las
mismas obras que los recursos del FISM en Municipio en el año
/Recursos del FISM del Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual No 2011 20.00 35.00

63172 Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el
municipio)*¨100

Relativa Porcentaje Anual No 2012 20.00 95.00

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural
y de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en
el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2012 16.98 30.00 16.98 Este 2012 fue un año donde gran parte de nuestros esfuerzos como gobierno en materia de obra
publica se enfocaran a lograr el distintivo de Pueblo Magico por parte de SECTUR, es por eso que se le
dio mayor prioridad al rubro de urbanizacion, teniendo un desfase entre lo planeado y lo real, el cual
se pretende que en este 2013 ambas metas vayan conjuntamente avanzando.

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

7-JALA
Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje del FISM invertido en el municipio en
servicios básicos

Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal (FISM)

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje del FISM invertido en el municipio en
urbanización municipal

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

6-IXTLÁN DEL RÍO
Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje del FISM invertido en el municipio en
servicios básicos

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISE, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Obras y acciones de alcance
o ámbito de beneficio regional o intermunicipal.

Porcentaje de recursos del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Estatal (FISE) invertidos en
acciones de beneficio intermunicipal

FISM

Porcentaje de población de la entidad federativa con
cobertura de vigilancia sanitaria.

FAIS
FISE

0-COBERTURA ESTATAL

Propósit
o

El monto del FASSA se determinará cada año en el PEF correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 31 de la LCF.

Egresos hospitalarios por cada mil habitantes de
población sin seguridad social (atendidos en las
Unidades Hospitalarias de la Secretaría de Salud)

Propósit
o

El monto del FASSA se determinará cada año en el PEF correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 31 de la LCF.

FASSA
0-COBERTURA ESTATAL

Propósit
o

El monto del FASSA se determinará cada año en el PEF correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 31 de la LCF.

Porcentaje de partos atendidos por personal calificado
en población no derechohabiente

Indice de Cobertura de Educación Básica

Propósit
o

El monto del FAEB se determinará cada año en el PEF correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 27 de la LCF.

Tasa de Terminación de Educación Básica

Justificación

18-NAYARIT
APORTACIONES FEDERALES

FAEB
0-COBERTURA ESTATAL

Propósit
o

El monto del FAEB se determinará cada año en el PEF correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 27 de la LCF.
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EJERCICIO FISCAL: 2012

63172 Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de
Infraestructura Básica Educativa + Caminos Rurales +
Infraestructura Básica de Salud + Infraestructura Productiva
Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en el

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2012 18.60 19.00 18.60 el desfase entre lo planeado y lo real es minimo, lo que habla de una congruencia por parte de lo que
se tenia planeado ejecutar en el rubro de Integracion y Desarrollo.

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización
municipal/recursos totales invertidos del fism en el
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2012 59.16 45.00 59.16 se tuvo una importante y significativa inversion en este rubro durante el 2012, lo que se vio reflejado
en poder ser considerado Pueblo Magico por parte de SECTUR.

63172 Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las
mismas obras que los recursos del FISM en Municipio en el año
/Recursos del FISM del Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual No 2012 34.38 40.00 34.38 La meta de potencializacion de los recursos seguira vigente este 2013, y a pesar de que hizo falta un
5.62% para cumplirla este 2012, a pesar de esto el monto monetario conseguido nos deja tranquilo de
que se pudo beneficiar a mas gente por medio de la correcta mezcla que se tuvo de los recursos.

63172 Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el
municipio)*¨100

Relativa Porcentaje Anual Si 2012 97.94 90.00 97.93 en todo momento se busco este año poder aplicar cada peso que se recibia en tiempo y forma, ya que
es mucha la demanda y necesidad que se tiene, esperemos el siguiente año, llegar al optimo ejecucion
del recursos y completar el cien por ciento que este requiere cada ejercicio fiscal.

63172 Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de
informar dentro de los plazos establecidos con la información
requerida/ número total de municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 20 5.00 5.00 5.00 Se cumple en todo momento con los requerimientos que la normativa contempla en cuanto a la
transparencia, informacion y destino de los recursos que se nos proporcionan.

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural
y de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en
el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2011 56,276,954.
78

20,000,000.
00

63172 Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de
Infraestructura Básica Educativa + Caminos Rurales +
Infraestructura Básica de Salud + Infraestructura Productiva
Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en el

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 56,276,954.
00

15,000,000.
00

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización
municipal/recursos totales invertidos del fism en el
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 56,276,954.
78

10,000,000.
00

63172 Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las
mismas obras que los recursos del FISM en Municipio en el año
/Recursos del FISM del Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual Si 2011 56,276,954.
00

10,000,000.
00

63172 Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el
municipio)*¨100

Relativa Porcentaje Anual No 2011 56,276,954.
78

10,000,000.
00

63172 Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de
informar dentro de los plazos establecidos con la información
requerida/ número total de municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 56,276,954.
00

10,000,000.
00

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural
y de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en
el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral No Ascendente 2011 10.64 7.00

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural
y de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en
el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 50.00 65.48

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje del FISM invertido en el municipio en
servicios básicos

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje del FISM invertido en el municipio en
servicios básicos

13-SAN PEDRO LAGUNILLAS

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de
los recursos del FAIS en tiempo y con información de
calidad

11-RUÍZ

Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal (FISM)

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje del FISM invertido en el municipio en
urbanización municipal

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje del FISM invertido en el municipio en
servicios básicos

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje del FISM invertido en el municipio en
Integración y Desarrollo

Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de
los recursos del FAIS en tiempo y con información de
calidad

9-DEL NAYAR
Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje del FISM invertido en el municipio en
urbanización municipal

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal (FISM)

Porcentaje del FISM invertido en el municipio en
Integración y Desarrollo

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.
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Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2012

63172 Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de
Infraestructura Básica Educativa + Caminos Rurales +
Infraestructura Básica de Salud + Infraestructura Productiva
Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en el

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 7.61 0.00

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización
municipal/recursos totales invertidos del fism en el
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No Ascendente 2011 81.34 13.94

63172 Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el
municipio)*¨100

Relativa Porcentaje Anual No Nominal 2011 100.00 65.35

63172 Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de
informar dentro de los plazos establecidos con la información
requerida/ número total de municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 5.00 5.00

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural
y de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en
el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2011 8.60 15.00 5.99 SE CALCULO LA META CONSIDERANDO QUE DE ACUERDO A PRIORIZACIONE DE OBRA PUEDE VARIAR
LA PROGRAMACION DE LA INVERSION

63172 Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de
Infraestructura Básica Educativa + Caminos Rurales +
Infraestructura Básica de Salud + Infraestructura Productiva
Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en el

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 6.58 10.00 10.06 SE CALCULO LA META CONSIDERANDO QUE DE ACUERDO A PRIORIZACIONES DE OBRA PUEDE VARIAR
LA PROGRAMACION DE LA INVERSION

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización
municipal/recursos totales invertidos del fism en el
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 81.80 75.00 79.91 SE CALCULO LA META CONSIDERANDO QUE DE ACUERDO A PRIORIZACIONES DE OBRA PUEDE VARIAR
LA PROGRAMACION DE LA INVERSION

63172 Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las
mismas obras que los recursos del FISM en Municipio en el año
/Recursos del FISM del Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual Si 2011 0.08 3.00 0.00 SE CALCULO LA META CONSIDERANDO QUE DE ACUERDO A PRIORIZACIONES DE OBRA PUEDE VARIAR
LA PROGRAMACION DE LA INVERSION

63172 Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el
municipio)*¨100

Relativa Porcentaje Anual No 2011 100.00 100.00 99.96 SE CALCULO LA META CONSIDERANDO QUE DE ACUERDO A PRIORIZACIONES DE OBRA PUEDE VARIAR
LA PROGRAMACION DE LA INVERSION

63172 Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de
informar dentro de los plazos establecidos con la información
requerida/ número total de municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 5.00 5.00 5.00 SE CALCULO LA META CONSIDERANDO QUE DE ACUERDO A PRIORIZACIONES DE OBRA PUEDE VARIAR
LA PROGRAMACION DE LA INVERSION

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural
y de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en
el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2011 44.97 45.00 4.38 SE CALCULO LA META CONSIDERAND QUE DE ACUERDO A PRIORIZACIONES DE OBRA PUEDE VARIAR
LA PROGRAMACION DE LA INVERSION

63172 Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de
Infraestructura Básica Educativa + Caminos Rurales +
Infraestructura Básica de Salud + Infraestructura Productiva
Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en el

Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 2.76 3.00 0.00 SE CALCULO LA META CONSIDERANDO QUE SE ACUERDO A PRIORIZACIONES DE OBRA PUEDE VARIAR
LA PROGRAMACION DE LA INVERSION

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización
municipal/recursos totales invertidos del fism en el
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 34.54 35.00 95.62 SE CALCULO LA META CONSIDERANDO QUE DE ACUERDO A PRIORIZACIONES DE OBRA PUEDE VARIAR
LA PROGRAMACION DE LA INVERSION

Porcentaje del FISM invertido en el municipio en
Integración y Desarrollo

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje del FISM invertido en el municipio en
urbanización municipal

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje del FISM invertido en el municipio en
servicios básicos

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de
los recursos del FAIS en tiempo y con información de
calidad

17-TEPIC

Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal (FISM)

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje del FISM invertido en el municipio en
urbanización municipal

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje del FISM invertido en el municipio en
servicios básicos

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje del FISM invertido en el municipio en
Integración y Desarrollo

Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de
los recursos del FAIS en tiempo y con información de
calidad

15-SANTIAGO IXCUINTLA
Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje del FISM invertido en el municipio en
Integración y Desarrollo

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje del FISM invertido en el municipio en
urbanización municipal

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública Cuarto Periodo
ANEXO XVII

Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2012

63172 Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las
mismas obras que los recursos del FISM en Municipio en el año
/Recursos del FISM del Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual No 2011 66.91 67.00 609.02 SE CALCULO LA META CONSIDERANDO QUE DE ACUERDO A PRIORIZACIONES DE OBRA PUEDE VARIAR
LA PROGRAMACION DE LA INVERSION

63172 Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el
municipio)*¨100

Relativa Porcentaje Anual Si 2011 60.79 61.00 6.61 SE CALCULO LA META CONSIDERANDO QUE DE ACUERDO A PRIORIZACION DE OBRAS PUEDE VARIAR
LA PROGRAMACION DE LA INVERSION

63172 Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de
informar dentro de los plazos establecidos con la información
requerida/ número total de municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 5.00 5.00 5.00

63172 Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos
de FORTAMUNDF se
cuenta, por cada peso de
ingresos propios).

Trimestral No 2011 25.00 25.00

63172 Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2012 94.50 100.00 100.00 Se calculó en el tercer trimestre con base al indicador con los datos reales obtenidos en el tercer
trimestre del ejercicio fiscal 2012. lo que nos hizo cumplir la meta aqui plasmada

63172 Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral No 2012 4.04 4.00 5.00 Se pretendia mediante la municipalizacion del catastro contar con menos dependencia financiera
federal, la cual se logro y al ser este el primer año en que contamos con dicho cobro, podemos darnos
una idea mas clara, real y objetiva, de que puntos se pueden mejorar, fortalecer con el fin de tener
mejores numeros en este indicador.

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2012 100.00 100.00 94.50 Apegado en todo momento a la normativa del recursos, se aplico el mismo en los rubros aqui
contemplados,teniendo salod pendiente el cual se transfirio al 2013, por lo que no se logro la meta
planeada.

63172 Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 14,478,075.
03

3,000,000.0
0

63172 Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral No 2011 14,478,075.
03

3,000,000.0
0

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 14,478,075.
03

1,000,000.0
0

63172 Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No Regular 2011 100.00 93.13

63172 Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos
de FORTAMUNDF se
cuenta, por cada peso de
ingresos propios).

Trimestral No Nominal 2011 100.00 100.00Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósit
o

El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósit
o

El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósit
o

El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósit
o

El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Índice de Logro Operativo

13-SAN PEDRO LAGUNILLAS

Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósit
o

El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Índice de Fortalecimiento Financiero

Índice de Logro Operativo

9-DEL NAYAR
Propósit
o

El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósit
o

El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósit
o

El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

7-JALA
Propósit
o

El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

FORTAMUN
6-IXTLÁN DEL RÍO

Propósit
o

El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Índice de Fortalecimiento Financiero

Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de
los recursos del FAIS en tiempo y con información de
calidad

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.

Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal (FISM)

Propósit
o

Las aportaciones federales que con cargo al FISM, reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública Cuarto Periodo
ANEXO XVII

Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2012

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No Ascendente 2011 100.00 93.13

63172 Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2012 171,175,869
.28

42,793,968.
00

63172 Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral No 2012 171,175,869
.00

42,793,968.
00

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2008 444,608,315
.00

42,793,968.
00

63172 Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 89.00 30.00

63172 Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral No 2011 89.00 30.00

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 89.00 30.00

63172 Calidad Estratégico ApAlimFQ + ApAlimCQ/ApAlimTot Relativa Otra Trimestral Si 2012 1.00 4,116,931.0
0

6,835,880.0
0

Existe variacion ya que se estan reportando las metas del septimo, octavo, noveno,decimo, onceavo y
doceavo mes de los programas desayunos escolares y menores de 5 años,y las metas del noveno,
decimo, onceavo y doceavo mes del programa asistencia alimentaria a familias en desamparo.

63172 Eficacia Estratégico ATEB i = (RAFAMB i,_n / RRQ i,_n) * ABEBas i,_n Relativa Otra Alumnos a beneficiar Anual No 2011 2,821.79 2,950.00 2,970.00 SE ENCUENTRA EN PROCESO DE FINIQUITOS DE OBRA Y ENTREGA-RECEPCION

63172 Eficacia Estratégico ATESup_ i = (RAFAMS_ i,n / RRQ _i,n ) * ABESup_ i,n Relativa Pesos Anual No 2011 100.00 105.00 104.00 EN PROCESO DE FINIQUITOS DE OBRA Y ENTREGAS-RECEPCION

63172 Eficacia Estratégico P = { [ ( EC / EP ) x 0.5 ] + [ ( EA / EC ) x 0.5 ] } x 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2008 85.00 100.00

63172 Eficacia Gestión P= {(PE/PP*0.5 + MA/MP*0.5)*100} Relativa Porcentaje Anual Si Ascendente 0 0.00 100.00

Porcentaje de la eficiencia en las metas de
profesionalización de las corporaciones policiales del
Ramo 33

Propósit
o

Las aportaciones federales determinadas en el artículo 44 de la lcf que, con cargo al fasp de los estados y del distrito federal, reciban dichas entidades se destinarán exclusivamente para los conceptos de seguridad pública.

Porcentaje del gasto y metas de profesionalización del
Ramo 33

Índice de Atención Infraestructura (Educación Superior)

FASP
0-COBERTURA ESTATAL

Propósit
o

Las aportaciones federales determinadas en el artículo 44 de la lcf que, con cargo al fasp de los estados y del distrito federal, reciban dichas entidades se destinarán exclusivamente para los conceptos de seguridad pública.

Índice de Atención Infraestructura (Educación Básica)

INFRAESTRUCTURA EN EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA
0-COBERTURA ESTATAL

Propósit
o

El artículo 38 de la LCF señala el cálculo de las aportaciones federales que, con cargo al FAM, reciban las entidades federativas, mismas que se destinan exclusivamente a la construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación superior en su modalidad universitaria.

Mejoramiento de la Asistencia Social Alimentaria

INFRAESTRUCTURA EN EDUCACIÓN BÁSICA
0-COBERTURA ESTATAL

Propósit
o

El artículo 38 de la LCF señala el cálculo de las aportaciones federales que, con cargo al FAM, reciban las entidades federativas, mismas que se destinan exclusivamente a la construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación básica.

ASISTENCIA SOCIAL
0-COBERTURA ESTATAL

Propósit
o

El artículo 38 de la LCF señala el cálculo de las aportaciones federales que, con cargo al FAM, reciban las entidades federativas, mismas que se destinan exclusivamente al otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a la población en condiciones de pobreza extrema, apoyos a la población en desamparo.

Propósit
o

El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Índice de Logro Operativo

FAM

Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósit
o

El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Índice de Fortalecimiento Financiero

Índice de Logro Operativo

20-BAHÍA DE BANDERAS
Propósit
o

El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósit
o

El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósit
o

El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

17-TEPIC
Propósit
o

El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Índice de Logro Operativo
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EJERCICIO FISCAL: 2012

63172 Eficacia Estratégico T = {SUMATORIA ( HA - HR ) / LLR} Relativa Minuto por
usuario

Trimestral No Descendente 2008 27.00 20.00

63172 Eficacia Estratégico REZ(15-39) _i,n= (1- (ACEb 15-39_ i,n / PTot 15-39_ i,n) ) * 100 Relativa Adulto y
jóven

Anual Si 2011 391.00 554.00 1,224.00 Se observa un logro significativo ya que se realizaro entrategias que impactaran a este indicador,
logrando asi le meta en este rubro a nivel instituto.

63172 Eficacia Estratégico IGI = ( GI / IED ) *100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 0.00 0.00

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No Constante 2011 100.00 95.00 55.00 No se han reportado avances físicos de dos obras aprobadas con el FAFEF.

Índice de Impulso al Gasto de Inversión

Propósit
o

El artículo 46 de la lcf señala la determinación de aportaciones, estableciendo que los recursos del fafef.

Índice de Logro Operativo

Índice de Rezago Educativo 15-39 años.

FAFEF
0-COBERTURA ESTATAL

Propósit
o

El artículo 46 de la lcf señala la determinación de aportaciones, estableciendo que los recursos del fafef.

EDUCACIÓN DE ADULTOS
17-TEPIC

Propósit
o

El monto del FAETA se determinará anualmente en el PEF con recursos federales y con base en lo establecido en el artículo 43 de la LCF para la Educación de Adultos.

Propósit
o

Las aportaciones federales determinadas en el artículo 44 de la lcf que, con cargo al fasp de los estados y del distrito federal, reciban dichas entidades se destinarán exclusivamente para los conceptos de seguridad pública.

Tiempo de atención a la sociedad en los Centros de
Control, Comando, Cómputo y Comunicaciones (C4s)
del Ramo 33

FAETA
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